La Segunda República Española es el régimen democrático salido de las urnas, por el que se rigió España en el período que abarca desde el 14 de abril de 1931, fecha de proclamación de la misma y de la salida del Rey Alfonso XIII de España, y el 1 de abril de 1939, fecha de la victoria definitiva del golpe militar contra  la República, iniciado el día 18 de julio de 1936 






